
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los diecisiete días del mes de diciembre de 2018, 

comparecen por una parte los Señores LARGO PACCHA NANCY 

MARLENE con cédula de identidad No.010435553-2 domiciliada en la ciudad 

Cuenca y por otra parte el señor GUAYAS MERCHAN CARLOS IVAN con 

cédula de identidad No.010294143-2, Ecuatorianos, mayores de edad, 

comparecen ante la Ley para toda clase de actos y contratos. 

PRIMERA: ANTECEDENTES. la señora, LARGO PACCHA NANCY 

MARLENE es propietaria de diez acciones numeradas de la 911-920, de la 

Compañía de Taxis "ROSALIA ARTEAGA" con registro municipal número 

1296, y disco 102, La Compañía se encuentra ubicada en la ciudad de 

Cuenca. 

SEGUNDA.- La señora, LARGO PACCHA NANCY MARLENE transfiere la 

totalidad de los derechos y acciones que le pertenece, como socio de la 

Compañía de Taxis "ROSALÍA ARTEAGA” con todos los beneficios que le 

corresponden y el puesto de trabajo. Las partes se comprometen en forma 

conjunta a comunicar este particular a la gerencia a fin de que procedan a 

registrar en el libro de acciones y accionistas al nuevo socio y de igual manera 

se comunique inmediatamente dicha transferencia a la Intendencia de 

Compañías de la ciudad de Cuenca, tal como lo dispone el Art. 21 de la ley que 

rige la transferencia de acciones. 

TERCERA.- El cesionario señor, GUAYAS MERCHAN CARLOS IVAN acepta 

la cesión de los derechos y acciones motivo del presente contrato, así como 

del puesto de trabajo. Para constancia firmamos en unidad de acto, cedentes y 

cesionálo que aceptan la presente trasferencia 
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CEDENTE CESIONARIO



En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

diecisiete días del mes de diciembre de 2018, comparecen en forma libre y 

voluntaria hasta las oficinas de La COMPAÑÍA DE TAXIS ROSALÍA ARTEAGA 
S.A, y ante su representante legal el Sr. EDGAR GUSTAVO JARA L. Los 

señores: LARGO PACCHA NANCY MARLENE Y GUAYAS MERCHAN 

CARLOS IVAN con el fin de realizar la transferencia de las acciones 

numeradas desde la 911-920. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y para constancia de lo 

Redactado en este documento firman Gerente y Secretaria. 
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Constituida Juridicamente el 11 de junio de 1998 =S 

Estacionamiento: Ciudadela las Orquideas 

Oficina Administrativa: Bolivar Armijos Garcia y Colorados (Totoracocha) 

Telefonos: Oficina 4083424 / 4083525 /0980010676. 

e- mail arteagarosalia(Wyahoo.com 

RUC: 0190159256001 

Cuenca - Ecuador 

    

Cuenca, 17 de Diciembre del 2018. 

Señores a 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, EDGAR GUSTAVO JARA, como representante legal de la compañía de TAXIS 
ROSALIA ARETAGA S.A. con número de expediente 6564, comunico que el día 17 
de Diciembre del 2018 se procedió a registrar en libro de acciones y accionistas la 
siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: NANCY MARLENE Nombres: CARLOS IVAN 

Apellidos: LARGO PACCHA Apellidos: GUAYAS MERCHAN 

CI 010435553-2 CI: 010294 143-2 

Nacionalidad. ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de acciones: DIEZ Número de acciones: DIEZ 
Valor de cada acción: US $ 1.00 Valor de cada acción: US $ 1.00 

Tipo de Inversión: NACIONAL Tipo de Inversión: NACIONAL 

Por la favorable acogida que se le dé a la presente, le anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

    
Atentamente, 

5 
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GERENTE 
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